
MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

MINISTERIO DE TURISMO

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

MINISTERIO DE AMBIENTE

Montevideo, 2 9 MAR 2023

Señora Presidente de la Asamblea General 

Presente

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese Cuerpo a fin de 

remitir a su consideración, la modificación de determinados artículos del 

proyecto de Ley que fuera enviado originalmente con fecha 20 de octubre de 

2022 y con algunas modificaciones el 19 de diciembre de 2022, por el cual se 

crea el Sistema Previsional Común, se establece el procedimiento de 

convergencia entre los regímenes actualmente vigentes hacia ese sistema y se 

regulan diversos aspectos relacionados.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Como oportunamente se expresara, en ocasión de la remisión a la 

Asamblea General del Proyecto de Ley original y sus modificaciones, se siguió 

trabajando e intercambiando ideas con algunos actores sociales de los grupos 

alcanzados por la norma legal que se pretende aprobar, entendiéndose de 

recibo determinados planteos. Así han resultado una serie de acuerdos que 

tienen por finalidad modificar, así como complementar, aspectos que se 

encuentran comprendidos en lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución 

de la República y, por lo tanto, requieren iniciativa privativa del Poder Ejecutivo, 

así como otros aspectos que si bien no requieren ese tipo de iniciativa se 

estima oportuno y conveniente su propuesta.

Por lo expuesto, el Poder Ejecutivo, mediante la presente iniciativa 

procura, Señora Presidente, complementar los proyectos de Ley remitidos a la 

Asamblea General el pasado 20 de octubre y 19 de diciembre de 2022I 

corriente, por el cual se crea el Sistema Previsional Común, se establece el 

procedimiento de convergencia entre los regímenes actualmente vigentes hacia 

ese sistema y se regulan diversos aspectos asociados, por lo que confía en la 

incorporación de las presentes modificaciones en las disposiciones del 

proyecto a estudio del Poder Legislativo.

Saludamos a la señora Presidente con la mayor consideración y 

estima,





ARTÍCULO 1o.- Incorpóranse o sustitúyense, según corresponda, al proyecto de 

Ley por el cual se crea el Sistema Previsional Común, se establece el 

procedimiento de convergencia entre los regímenes actualmente vigentes hacia 

ese sistema y se regulan diversos aspectos asociados, las siguientes 

disposiciones:

Artículo 6o. (Aspectos temporales. Vigencia).-

Las disposiciones de la presente ley entrarán en vigor conforme las 

siguientes reglas:

1) Regla de principio: el primer día del tercer mes siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial, salvo para aquellas disposiciones para 

las cuales se establezca una vigencia diferente.

2) Aplicación temporal de los regímenes jubilatorios anteriores: los 

regímenes jubilatorios anteriores (artículos 12 y 15 de la presente ley) 

serán los aplicables plenamente a todos quienes configuren causal 

jubllatorla hasta el 31 de diciembre de 2032, cualquiera sea la 

oportunidad en que las personas se acojan a la jubilación, salvo lo 

dispuesto en el numeral siguiente. A quienes configuren causal 

jubilatoria a partir del 1o de enero de 2033, los regímenes anteriores 

correspondientes a cada ámbito de afiliación les serán aplicables 

parcialmente de acuerdo al estatuto jurídico de convergencia con el 

Sistema Previsional Común previsto en el artículo 14 y la regla de 

proporcionalidad del artículo 17.

3) Disposiciones relativas a jubilación por incapacidad total y subsidio 

transitorio por incapacidad parcial: las disposiciones relativas al primer 

pilar del Sistema Previsional Común correspondientes a estas 

prestaciones, entrarán en vigor a partir de la fecha prevista en el 

numeral 1) de este artículo. El régimen aplicable se determinará en



función de la fecha en que sea solicitada la cobertura cualquiera fuera 

la oportunidad de ingreso al mercado de trabajo de la persona afiliada 

de que se trate.

4) Vigencia del Sistema Previsional Común: el Sistema Previsional 

Común entrará en vigor el primer día del mes siguiente al del 

cumplimiento de los ciento ochenta días de la publicación de la 

presente ley en el Diario Oficial, salvo en aquellas disposiciones en 

que se haya establecido una fecha de vigencia diferente y sin perjuicio 

de las disposiciones sobre convergencia de regímenes. En la misma 

fecha entrarán en vigencia las disposiciones relativas al segundo pilar 

del Sistema Previsional Común, salvo disposición en contrario.

Artículo 14. (Sistema Previsional Común).-

Las disposiciones del Sistema Previsional Común relativas al primer pilar 

(Título III) se aplicarán plenamente a todas las personas que ingresen al mercado 

de trabajo, a partir de la fecha de vigencia establecida en el numeral 4) del 

artículo 6o de la presente ley, cualquiera sea su edad y afiliación jubilatoria, y a 

quienes ingresen por primera vez en actividades comprendidas en el respectivo 

ámbito de afiliación a partir de la fecha de vigencia indicada y en general quienes 

configuren causal jubilatoria a partir del 1o de enero de 2043.

Dichas disposiciones se aplicarán en forma parcial, conforme las reglas de 

convergencia de regímenes, a quienes no hayan configurado causal jubilatoria 

hasta el 31 de diciembre de 2032 al amparo del régimen jubilatorio anterior 

(artículos 12 y 15).

Las disposiciones relativas al segundo pilar del Sistema Previsional Común 

(Título IV de la Ley N° 16.713, de 3 de setiembre de 1995) se aplicarán:

i) a las personas afiliadas al Banco de Previsión Social comprendidas en 

el mismo a la fecha de vigencia de la presente ley (numeral 4) del 

artículo 6o), incluso si luego de esa fecha iniciaran por primera vez



actividades amparadas por otras entidades previsionales (artículo 22, 

numeral 6);

¡i) a quienes, amparados en otros institutos previsionales a dicha fecha, 

inicien por primera vez actividades amparadas en el Banco de Previsión 

Social a partir de la fecha indicada en el numeral 4) del artículo 6o), por 

dicha actividad;

iii) a quienes ingresen al mercado de trabajo a partir de la fecha indicada 

en el numeral 4) del artículo 6o), cualquiera sea la afiliación (Banco de 

Previsión Social, Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas 

Armadas, Dirección Nacional de Asistencia y Seguridad Social Policial, 

Caja de Jubilaciones y Pensiones Bancadas y Caja de Jubilaciones y 

Pensiones de Profesionales Universitarios).

Se exceptúan de lo establecido en el inciso anterior los afiliados a la Caja 

Notarial de la Seguridad Social que ingresen al mercado de trabajo en los tres 

primeros años de vigencia de la presente ley establecida en el numeral 1) del 

artículo 6o. El ingreso de los afiliados a partir del cuarto año queda condicionado 

a la aprobación por el Poder Ejecutivo de informe favorable a dicho ingreso de la 

Agencia Reguladora de la Seguridad Social, el cual deberá tener 

necesariamente en cuenta los resultados operativos observados en los últimos 

tres ejercicios consecutivos, y los niveles de reservas valuados según los 

instrumentos técnicos establecidos en los artículos 292 y 293 de la presente ley. 

En caso de informe no favorable o de la no aprobación del mismo, deberá 

realizarse nuevo informe cada tres años.

Las personas que ingresen por primera vez en una entidad cuyo régimen 

incluya el segundo pilar del Sistema Previsional común con más de treinta y cinco 

años de edad quedarán por defecto comprendidos exclusivamente en el primer 

pilar de dicho Sistema, sin perjuicio de que podrán optar por quedar 

comprendidos en ambos pilares del mismo. Si se trata de ingreso en el ámbito 

del Banco de Previsión Social el régimen aplicable del primer pilar incluirá las 

disposiciones de la Ley 19.590 de 28 de diciembre de 2017.



El Sistema Previsional Común en ningún caso alcanzará a quienes se 

encuentren en goce de jubilación o retiro en lo relativo a dichas prestaciones, ni 

a quienes hubieren optado por la desafiliación prevista en la Ley N° 19.590, de 

28 de diciembre de 2017, en relación a las actividades comprendidas en la 

misma por las causales de jubilación común y por edad avanzada.

Artículo 21. (Tratamiento de los aportes jubilatorios de los nuevos 

trabajadores).-

Las contribuciones especiales de seguridad social y las prestaciones 

legales de carácter pecuniario establecidas a favor de personas de derecho 

público no estatales por hechos generadores y materia gravada 

correspondientes a personas que ingresen al mercado de trabajo a partir de la 

fecha de vigencia establecida en el numeral 4) del artículo 6o de la presente ley, 

cualquiera sea su edad y afiliación jubilatoria, se regularán de la siguiente forma:

1 )  La tasa de aportación personal jubilatoria de los trabajadores 

dependientes (montepío) sobre todas las asignaciones computables 

gravadas por las contribuciones especiales de seguridad social será 

del 15% (quince por ciento). A iniciativa de los órganos jerarcas de las 

personas públicas no estatales en las que estén en vigencia alícuotas 

mayores facúltase al Poder Ejecutivo a disponger la convergencia a 

la alícuota indicada.

2) La tasa de aportación jubilatoria de los trabajadores no dependientes 

que supere el 15% (quince por ciento) se considerará alícuota de 

contribución patronal jubilatoria.

3) La distribución de los aportes personales por pilar se realizará de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 22.

4) Los recursos asignados al régimen de jubilación por solidaridad 

¡ntergeneracional serán los establecidos por el artículo 28. En lo no 

previsto por la presente ley se regirá por la normativa vigente, para



cada una de las entidades a la fecha establecida en el numeral 1) del 

artículo 6o.

5) Los recursos del régimen de jubilación por ahorro individual obligatorio 

se regirán por lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley N° 16.713, de 3 

de setiembre de 1995, y en todo lo no previsto en la presente ley, por 

las disposiciones de la Ley N° 16.713, de 3 de setiembre de 1995 y 

sus modificativas.

6) La tasa de contribución patronal especial por servicios bonificados 

correspondiente al régimen de jubilación de ahorro individual 

obligatorio, aplicable a las asignaciones computables del personal con 

este cómputo especial afiliado al Servicio de Retiros y Pensiones de 

las Fuerzas Armadas y a la Dirección Nacional de Asistencia y 

Seguridad Social Policial será del 10,90% (diez con noventa por 

ciento) y del 23,10% (veintitrés con diez por ciento) respectivamente.

Igual tratamiento de los aportes personales jubilatorios aplicará a quienes 

ingresen por primera vez en actividades comprendidas en el respectivo ámbito 

de afiliación a partir de la fecha de vigencia indicada,

Lo dispuesto en este artículo rige para el Banco de Previsión Social, el 

Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas, la Dirección Nacional 

de Asistencia y Seguridad Social Policial, la Caja de Jubilaciones y Pensiones 

Bancadas, la Caja Notarial de Seguridad Social y la Caja de Jubilaciones y 

Pensiones de Profesionales Universitarios.

Artículo 22. (Distribución de los aportes personales por pilares en el 

régimen mixto).-

Los aportes personales de las personas cuyo primer ingreso al mercado 

de trabajo ocurra a partir de la vigencia prevista en el numeral 4) del artículo 6o 

de la presente ley, cualquiera fuere su afiliación jubilatoria, se distribuirán de la 

siguiente manera:



1) El 10% (diez por ciento) sobre la materia gravada correspondiente 

hasta la suma de $ 107.589 (ciento siete mil quinientos ochenta y 

nueve pesos uruguayos) corresponderá a los regímenes jubilatorios 

por solidaridad intergeneracional administrados por el Banco de 

Previsión Social, el Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas 

Armadas, la Dirección Nacional de Asistencia y Seguridad Social 

Policial, la Caja de Jubilaciones y Pensiones Bancadas, la Caja 

Notarial de Seguridad Social (inciso cuarto del artículo 14) y la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios, según 

corresponda, en concepto de aporte personal jubilatorio.

2) El 5% (cinco por ciento) sobre la materia gravada correspondiente 

hasta la suma de $ 107.589 (ciento siete mil quinientos ochenta y 

nueve pesos uruguayos) y el 15% (quince por ciento) de la suma 

superior indicada hasta $ 215.179 (doscientos quince mil ciento 

setenta y nueve pesos uruguayos), corresponderá al régimen de 

jubilación por ahorro individual obligatorio, en concepto de aporte 

personal.

3) El producido de las alícuotas de aportación personal de trabajadores 

dependientes vigentes a la fecha indicada en el numeral 1) del artículo 

6o que superen el 15% (quince por ciento) en tanto no se haga uso de 

la facultad otorgada por el numeral 1) del artículo 21, constituirán 

recursos financieros de las respectivas entidades.

4) Los aportes personales correspondientes a la materia gravada que 

supere la suma de $ 215.179 (doscientos quince mil ciento setenta 

y nueve pesos uruguayos) de las personas comprendidas en el 

Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas, la 

Dirección Nacional de Asistencia y Seguridad Social Policial, la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones Bancadas, la Caja Notarial de 

Seguridad Social (inciso cuarto del artículo 14) y la Caja de



Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios, según 

corresponda, se distribuirán conforme a las siguientes disposiciones:

A) Para los trabajadores dependientes la aportación por la materia 

gravada que exceda la suma indicada, será voluntaria y, en su 

caso, se integrará a la cuenta de ahorro voluntario 

correspondiente.

B) Para los trabajadores no dependientes la aportación por la 

materia gravada que exceda la suma indicada se regirá por las 

normas vigentes al momento indicado en el numeral 1) del 

artículo 6o.

5) A efectos de la distribución de los aportes personales, cada entidad 

considerará las asignaciones computables en forma independiente de 

las que pudieren estar comprendidas en otras entidades por la misma 

persona.

A tales efectos, el Banco de Previsión Social se considerará como 

una única entidad y afiliación.

6) Las personas afiliadas al régimen mixto antes de la fecha de vigencia 

indicada en el numeral 4) del artículo 6o que, con posterioridad a la 

misma, inicien actividades amparadas por el Servicio de Retiros y 

Pensiones de las Fuerzas Armadas, la Dirección Nacional de 

Asistencia y Seguridad Social Policial, la Caja de Jubilaciones y 

Pensiones Bancarias y la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 

Profesionales Universitarios, se regirán por lo dispuesto en el 

presente artículo en la nueva actividad en estas entidades y la Caja 

Notarial de la Seguridad Social según lo establecido en el inciso 4o del 

articulo 14 de la presente ley.

Las personas afiliadas antes de la fecha de vigencia indicada en el numeral 

4) del artículo 6o a cualquier entidad previsional que, con posterioridad a dicha 

fecha, ingresen por primera vez en actividades comprendidas el ámbito de



afiliación de otra, se regirán por lo dispuesto en el presente artículo en la nueva 

actividad.

Las disposiciones de los artículos 7o y 8o de la Ley N° 16.713, de 3 de 

setiembre de 1995, serán aplicables exclusivamente a los afiliados al Banco de 

Previsión Social que, antes de la fecha indicada en el numeral 4) del artículo 6o, 

estuvieren comprendidos en los Títulos I a IV de la misma.

Deróganse los artículos 2o y 7o de la Ley N° 19.162, de 1o de noviembre de

2013.

Artículo 36. (Causal jubilatoria anticipada por extensa carrera laboral).-

La causal anticipada por extensa carrera laboral se configura cuando se 

cuente con treinta años de servicios computables a la fecha indicada en el 

numeral 1) del artículo 6o de la presente ley o se cuente con cuarenta o más años 

de servicios computables y la edad real mínima que se indica a continuación 

según el año de nacimiento:

Año de 

nacimiento

Edad jubilatoria 

anticipada

1973 60

1974 61

1975 62

Las personas nacidas en 1976 y con posterioridad configurarán esta causal 

jubilatoria anticipada con sesenta y tres años o con dos años menos de edad 

real que la edad normal aplicable de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 35 y 

Capítulo V de este Título, luego de que se aplique el procedimiento previsto en 

los artículos 76 y siguientes.



A estos efectos los servicios deberán acreditarse exclusivamente mediante 

prueba documental y en el caso de trabajadores no dependientes con las 

respectivas obligaciones extinguidas mediante pago o compensación.

Los requisitos de edad y tiempo de servicios serán reales, sin adicionar 

cómputos fictos por servicios bonificados, salvo el cómputo ficto por hijo previsto 

en el artículo 43.

Su derecho jubilatorio se regulará conforme el Sistema Previsional Común, 

sin aplicación de las disposiciones de convergencia de regímenes (artículo 17).

Los haberes por suplemento solidario, si correspondiere, se devengarán a 

partir de la edad normal que corresponda a su año de nacimiento.

Artículo 39. (Causal jubilatoria en el régimen de ahorro individual 

obligatorio).-

Sustitúyese el artículo 51 de la Ley N° 16.713, de 3 setiembre de 1995, 

por el siguiente:

“ARTÍCULO 51. (Causales de acceso del derecho jubilatorio).

Configurarán causal por el régimen de ahorro individual obligatorio:

1) Quienes configuren causal jubilatoria en el régimen por 

solidaridad intergeneracional.

2) Quienes cuenten con sesenta y cinco años de edad, se hubiere 

o no configurado causal jubilatoria por régimen de solidaridad 

intergeneracional y se hubiere o no cesado en la actividad, 

cualquiera sea el régimen aplicable.

Quienes accedan a la jubilación por el régimen de ahorro individual 

obligatorio y continúen en la actividad laboral comprendida en el 

mismo, continúan obligados a efectuar aportes personales a este 

régimen, a título de aporte complementario”.



Artículo 40. (Subsidio Especial por Inactividad Compensada).-

Sustitúyese el literal A) del artículo 10 de la Ley N° 18.395, de 24 de 

octubre de 2008, por el siguiente:

“A) Contar, al momento de solicitar el subsidio, con hasta dos años 

menos que la edad requerida para configurar la causal común o 

normal de jubilación o para configurar la causal anticipada por el 

desempeño de puestos de trabajo particularmente exigentes, en 

su caso, y con veintiocho o más años de servicios reconocidos 

conforme al artículo 77 de la Ley N° 16.713, de 3 de setiembre de 

1995 o la normativa que corresponda según el ámbito de inclusión 

de los mismos”.

Artículo 41. (Causal jubilatoria por incapacidad total).-

La causal de jubilación por incapacidad total se configurará conforme a 

los requisitos establecidos por la legislación vigente a la fecha indicada en el 

numeral 1) del artículo 6o de la presente ley en cada una de las entidades 

gestoras.

Esta causal jubilatoria opera exclusivamente en aquellos casos en que la 

persona afiliada no reúna los requisitos de edad y tiempo de servicios necesarios 

para configurar otra causal jubilatoria.

Lo dispuesto en el inciso anterior entrará en vigencia de acuerdo a lo 

dispuesto en el numeral 1) del artículo 6o para todas las personas, cualquiera 

sea la afiliación jubilatoria y alcanza a las comprendidas en el Sistema 

Previsional Común (artículos 11 y 14), el régimen jubilatorio anterior (artículos 12 

y 15) o en el procedimiento de convergencia de regímenes (artículos 16 y 17).

Las rentas por incapacidad permanente o muerte previstas por la Ley 

N° 16.074, de 10 de octubre de 1989, son íntegramente compatibles con las 

jubilaciones o pensiones atendidas por las entidades de seguridad social.



Artículo 42. (Incapacidad total en acto directo de servicio).-

La incapacidad total en acto directo de servicio del personal policial se 

regulará por lo dispuesto en el artículo 316, numeral 2, inciso segundo de la 

presente ley y para las personas amparadas por el Servicio de Retiros y 

Pensiones de las Fuerzas Armadas en el artículo 24 de la Ley N° 19.695, de 29 

de octubre de 2018, en la redacción dada por el artículo 312 de la presente ley.

Artículo 43. (Cómputo ficto por hijos).-

Por cada hijo nacido con vida o por cada hijo que se haya adoptado siendo 

este menor o persona con discapacidad, cualquiera sea el régimen aplicable:

1) Las madres tendrán derecho a computar un año de servicios, con un 

máximo total de cinco años.

2) En caso de hijos en situación de discapacidad severa el cómputo ficto 

de servicios adicionará dos años al previsto en el inciso anterior, el 

que no se computará a efectos del máximo indicado 

precedentemente. Siempre que medie acuerdo entre los padres, 

podrá dividirse este cómputo en la forma que decidan en períodos no 

menores de seis meses.

3) Los beneficios establecidos en los numerales 1°) y 2o) precedentes, 

serán de aplicación a los padres, para el caso de hombres viudos, 

siempre que tal situación haya acaecido cuando existieran hijos 

menores o incapaces a cargo al momento del fallecimiento de la 

madre, siempre que convivan o pasen a convivir con el padre.

4) En todos los casos, los servicios fictos computados conforme a lo 

previsto por el presente artículo se consideran ordinarios y 

fraccionables, pero no podrán utilizarse para reformar cédula 

jubilatoria alguna.

La presente disposición rige a partir de la fecha de vigencia prevista en el 

numeral 1) del artículo 6o de la presente ley y alcanza a las personas amparadas 

por el Banco de Previsión Social, del Servicio de Retiros y Pensiones de las



Fuerzas Armadas y la Dirección Nacional de Asistencia y Seguridad Social 

Policial, comprendidas en el Sistema Previsional Común (artículos 11 y 14), en 

el régimen jubilatorio anterior (artículos 12 y 15) o en el procedimiento de 

Convergencia de regímenes (artículos 16 y 17).

La Caja de Jubilaciones y Pensiones Bancadas, la Caja Notarial de 

Seguridad Social y la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales 

Universitarios podrán disponer la aplicación de lo dispuesto en el presente 

artículo en sus respectivos ámbitos de afiliación, en forma total o parcial.

Las entidades referidas en el inciso anterior deberán presentar al Poder 

Ejecutivo informe con los fundamentos de las decisiones adoptadas.

Derógase el artículo 14 de la Ley N° 18.395, de 24 de octubre de 2008.

Artículo 44. (Sueldo básico jubilatorio).-

El sueldo básico jubilatorio se determinará de la siguiente manera, sin 

perjuicio de lo previsto en el artículo siguiente:

1) Será el promedio mensual de las asignaciones computables 

actualizadas de los veinticinco años de mayores asignaciones 

computables correspondientes al régimen de jubilación por 

solidaridad intergeneracional, en la proporción que corresponda al 

aporte realizado a dicho régimen, sin incluir el aporte personal 

complementario previsto en el numeral 3) del artículo 22 de la 

presente ley.

El Poder Ejecutivo reglamentará esta disposición para asegurar que 

el sueldo básico jubilatorio incluya, siempre que existan, asignaciones 

computables correspondientes a trescientos meses.

2) Las asignaciones computables se actualizarán hasta el mes inmediato 

anterior al inicio del servicio del beneficio, de acuerdo con la variación 

del índice Medio de Salarios, elaborado conforme al artículo 39 de la 

Ley N° 13.728, de 17 de diciembre de 1968 y, a partir de su vigencia



con ia variación dei índice Medio de Salarios Nominal, elaborado de 

acuerdo con lo previsto por la Ley N° 17.649, de 3 de junio de 2003.

3) A efectos del cálculo de la prestación del Sistema Previsional Común 

correspondiente a los afiliados a la Dirección Nacional de Asistencia 

y Seguridad Social Policial, el sueldo básico de retiro no incluirá las 

asignaciones computables anteriores al 1o de enero de 2012 (literal D 

dei artículo 43 de la Ley N° 18.405, de 24 de octubre de 2008), por lo 

que el período de asignaciones computables a promediar será el que 

resulte desde esa fecha y hasta el cese. A partir del 1o de enero de 

2037 se promediarán los veinticinco años de mayores asignaciones 

computables correspondientes al régimen de jubilación por 

solidaridad intergeneracional.

4) En el caso de afiliados escribanos de la Caja Notarial de Seguridad 

Social, el período de asignaciones computables a considerar y el 

índice de actualización de las mismas, serán los previstos por el literal

A) del Inciso primero y el inciso final del artículo 63 de la Ley N° 

17.437, de 20 de diciembre de 2001, respectivamente.

En el caso de los afiliados escribanos a la Caja Notarial de 

Seguridad Social que se encuentren comprendidos en el pilar de 

jubilación por ahorro individual obligatorio, ningún sueldo básico podrá 

superar la diferencia entre la suma prevista en el artículo 67 de la Ley 

N° 17.437, de 20 de diciembre de 2001, en la redacción dada por la 

Ley N° 19.826, de 18 de setiembre de 2019, y la máxima asignación 

computable correspondiente al pilar de ahorro individual obligatorio de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 22 de la presente ley.

5) Declárase que el haber básico de retiro regulado por el artículo 21 de 

la Ley N° 19.695, de 29 de octubre de 2018, incluye el sueldo anual 

complementario y que los retiros y pensiones otorgados al amparo de 

dicha ley no generan prestación de aguinaldo.



6) Tratándose de jubilación por incapacidad total o de jubilación con 

menos de veinticinco años de aportación, se tomará el promedio 

actualizado del período computable efectivamente registrado en la 

historia laboral.

Artículo 46. (Asignación de jubilación: tasa de adquisición de derechos).-

La asignación de jubilación normal correspondiente al primer pilar del 

Sistema Previsional Común será el resultado de aplicar al sueldo básico 

jubilatorio (artículos 44 o 45 de la presente ley), una tasa de adquisición de 

derechos por cada año de servicios computados conforme lo siguiente:

A) La tasa de adquisición de derechos correspondiente a la edad normal 

de retiro que corresponda (artículos 35 y 76 y siguientes) será de 1,5% 

(uno con cinco por ciento) por cada año computado.

B) A partir de la tasa definida en el literal precedente se aplicará la mayor 

tasa que corresponda atendiendo a la fecha de configuración de 

causal o cese si fuere posterior:

Edad al cese Tasa de adquisición de derechos 

por año computado

60 1,20%

61 1,26%

62 1,31%

63 1,37%

64 1,43%

65 1,50%

66 1,57%



67 1,66%

68 1,75%

69 1,85%

70 1,96%

C) La asignación de jubilación por causal normal se determinará 

conforme las edades que correspondan de acuerdo al artículo 35 y las 

tasas por edad indicadas en la tabla anterior a partir de 1,5% (uno con 

cinco por ciento). Durante el período de transición de edades 

normales previsto en el literal A) del citado artículo, se aplicará la tasa 

de 1,5% (uno con cinco por ciento) a las respectivas edades normales 

aplicables según el año de nacimiento de que se trate.

D) La asignación de jubilación por la causal anticipada por extensa 

carrera laboral (artículo 36), se calculará con las tasas indicadas en la 

escala del literal B) de este artículo.

E) La asignación de jubilación por la causal anticipada por el desempeño 

de puestos de trabajo particularmente exigentes (artículo 37), se 

calculará con la tasa indicada en el literal A), sin perjuicio de aplicar la 

escala del literal B) si el cese tuviere lugar con una edad mayor a los 

sesenta y cinco años.

F) Las asignaciones de retiro obligatorio (artículos 8o y 8o bis de la Ley 

N° 19.695, de 29 de octubre de 2018, Incorporado por el artículo 310) 

se determinarán conforme la tasa indicada en el literal A) de este 

artículo, excepto cuando la edad bonificada resultante supere a la 

edad normal de retiro, en cuyo caso será de aplicación la tasa 

correspondiente, según lo dispuesto en el literal B) anterior.



G) Los servicios computados por el afiliado, a los efectos del cálculo de 

la tasa de adquisición de derechos, se considerarán hasta las 

fracciones en días.

H) Las tasas de adquisición de derechos se aplicarán sobre las edades 

y años de servicios computados incluyendo las bonificaciones que 

correspondieren.

I) La tasa de adquisición de derechos correspondiente multiplicada por 

el número de años de servicios computados no podrá exceder del 

85% (ochenta y cinco por ciento).

J) En el caso de los miembros del Poder Judicial que cesen de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 250 de la Constitución de la 

República, corresponderá aplicar la tasa de adquisición de derechos 

correspondiente a los setenta años de edad.

Artículo 48. (Asignación de jubilación por incapacidad total).-

La asignación de jubilación por incapacidad total será el resultado de 

aplicar al sueldo básico jubilatorio (artículos 44 o 45 de la presente ley), la tasa 

de adquisición de derechos que hubiera correspondido a la persona afiliada si 

hubiera podido continuar en actividad, con densidad completa de tiempo 

computable, hasta reunir los requisitos de edad y servicios que le hubieren 

permitido configurar causal normal para afiliados comprendidos en el Sistema 

Previsional Común (artículos 11 y 14), por los años de servicio que hubiese 

computado en tal circunstancia.

A tales efectos se considerará una edad mínima de sesenta y cinco años, 

incluso si la edad normal aplicable a la persona fuera inferior, sin perjuicio de la 

que corresponda conforme al procedimiento previsto en los artículos 76 a 79 

(Adecuación futura de parámetros). En caso que los años de servicio a computar, 

incluyendo los fictos, no alcancen los mínimos previstos en el artículo 35, se 

considerará la tasa de adquisición de derechos correspondiente a los setenta 

años de edad y un tiempo de servicios de quince años.



Se adicionará de la asignación de jubilación que correspondiera y sin 

perjuicio del suplemento solidario:

A) Un 20% (veinte por ciento) si la persona titular tuviera a su cargo uno o 

más hijos menores de veintiún años o mayores de dieciocho años de 

edad absolutamente incapacitados para todo trabajo y que no 

dispongan de medios suficientes para su sustentación, durante el lapso 

en que se pueda acreditar debidamente alguna de esas circunstancias.

B) Un 25% si ¡a persona titular fuera considerada en situación de 

dependencia severa de acuerdo con lo dispuesto en el literal D) del 

artículo 3o de la Ley N° 19.353, de 27 de noviembre de 2015, 

modificativas, complementarias y concordantes. La reglamentación 

podrá disponer la acumulación de este complemento con las 

prestaciones previstas en la Ley N° 19.353, de 27 de noviembre de 

2015, sobre bases que consideren las distintas situaciones de contexto 

socioeconómico familiar.

Artículo 49. (Subsidio transitorio por incapacidad parcial).-

El subsidio transitorio por incapacidad parcial es una prestación de 

actividad y se configurará conforme los requisitos establecidos por la legislación 

vigente al momento indicado en el numeral 1) del artículo 6o de la presente ley, 

en cada una de las entidades gestoras, sin perjuidio de las siguientes 

disposiciones:

1) Podrán acceder a este subsidio las personas afiliadas siempre que no 

reúnan los requisitos de edad y cómputo de servicios para configurar otra 

causal jubilatoria o, en su caso, hasta que los reúnan. Esta norma entrará 

en vigencia de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 3) del artículo 6o para 

todas las personas, cualquiera sea la afiliación jubilatoria y alcanza a las 

comprendidas en el Sistema Previsional Común (artículos 11 y 14), 

régimen jubilatorio anterior (artículos 12 y 15) o en el procedimiento de 

convergencia de regímenes (artículos 16 y 17).



2) Esta prestación se servirá por un plazo máximo de tres años contados 

desde la fecha de la incapacidad o desde el vencimiento de la cobertura 

de las prestaciones por enfermedad sin perjuicio de lo dispuesto por el 

artículo 319 en el ámbito de afiliación de la Dirección Nacional de 

Asistencia y Seguridad Social Policial y estará gravada de igual forma que 

los demás períodos de inactividad compensada. Si dentro del plazo antes 

indicado la incapacidad deviene absoluta y permanente para todo trabajo, 

se configurará jubilación por incapacidad total.

3) Cuando se determine la existencia de una incapacidad absoluta y 

permanente para el empleo o profesión habitual, se establecerá el 

momento en que deberá realizarse el examen definitivo, así como si el 

afiliado debe someterse a exámenes médicos periódicos. El beneficiario 

deberá necesariamente presentarse a dichos exámenes y la ausencia no 

justificada a los mismos, aparejará la inmediata suspensión de la 

prestación. Esta dejará también de servirse, si al practicarse los 

exámenes periódicos dispuestos, se constatare el cese de la incapacidad.

4) Si la incapacidad absoluta y permanente para el empleo o profesión 

habitual subsistiera al cumplir el beneficiario la edad mínima requerida 

para la configuración de la causal común, aquélla se considerará como 

absoluta y permanente para todo trabajo, salvo que el beneficiario opte 

expresamente por reintegrarse a la actividad.

Los beneficiarios de este subsidio quedan comprendidos en lo dispuesto por 

el literal A) del artículo 327 de la Ley N° 16.320, de 1o de noviembre de 1992.

Artículo 50. (Monto del subsidio transitorio por incapacidad parcial).-

El monto del subsidio transitorio por incapacidad parcial será el resultado 

de aplicar al sueldo básico jubilatorio (artículos 44 o 45 de la presente ley), la 

tasa de adquisición de derechos que hubiera correspondido a la persona afiliada 

si hubiera podido continuar en actividad, con densidad completa de tiempo



computable, hasta reunir los requisitos de edad y servicios que le hubieren 

permitido configurar causal común a los comprendidos exclusivamente en el 

régimen jubilatorio anterior (artículos 12 y 15) o causal jubilatoria normal por el 

Sistema Previsional Común (artículos 11 y 14) para el resto de las personas 

afiliadas. Este subsidio tendrá un monto mínimo igual a la prestación no 

contributiva por invalidez y vejez (artículo 202).

A esos efectos, a la edad y tiempo de servicios reales computados a la 

fecha de cese por incapacidad, se adicionará el cómputo ficto que fuere 

necesario para reunir los presupuestos de hecho de la causal jubilatoria normal, 

considerándose una edad mínima de sesenta y cinco años, incluso si la edad 

normal aplicable a la persona fuera inferior, sin perjuicio de la que corresponda 

conforme al procedimiento previsto en los artículos 76 a 79 (Capítulo V. 

Adecuación futura de parámetros).

Si el titular tuviera a su cargo uno o más hijos menores de veintiún años o 

mayores de dieciocho con derecho a pensión de sobrevivencia, tendrá un 

complemento del 20% (veinte por ciento) del subsidio que correspondiera 

durante el lapso en que esté presente alguna de esas circunstancias 

debidamente acreditada, sin perjuicio, en caso de corresponder, del suplemento 

solidario (Capítulo IV del Título Vil).

Artículo 51. (Montos máximos en el Sistema Previsional Común no 

comprendidos en ei pilar de ahorro individual).-

La asignación máxima de jubilación y del subsidio transitorio por 

incapacidad parcial para el pilar de solidaridad intergeneracional del Sistema 

Previsional Común, aplicable a quienes no estén comprendidos en el pilar de 

jubilación por ahorro individual obligatorio será el aplicable a la fecha de vigencia 

de la presente ley (numeral 1) del artículo 6o) en el respectivo ámbito de afiliación.

En el caso de los afiliados escribanos a la Caja Notarial de Seguridad Social 

que no estén comprendidos en el pilar de jubilación por ahorro individual



obligatorio será aplicable el monto máximo de sueldo básico jubilatorio aplicable 

a la fecha de vigencia indicada.

Artículo 53. (Ámbito temporal de aplicación).-

Las disposiciones establecidas en el presente Capítulo entrarán en 

vigencia de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 1) del artículo 6o de la presente 

ley.

El régimen pensionario aplicable, en cada caso, será el vigente a la fecha 

de configuración de la respectiva causal de pensión.

Artículo 56. (Condiciones comunes del derecho de la pensión de viudez y 

equiparadas).-

Se generará derecho a pensión de viudez y equiparadas, en el ámbito del 

Banco de Previsión Social, del Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas 

Armadas, de la Dirección Nacional de Asistencia y Seguridad Social Policial, de 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones Bancadas, de la Caja Notarial de Seguridad 

Social y la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios, 

cuando se reúnan los siguientes requisitos:

A) El causante cuente con un mínimo de dos años de servicios 

computables o, en el caso del menor de veinticinco años de edad, con 

seis meses inmediatamente previos a la causal, salvo que el 

fallecimiento sea a causa o en ocasión del trabajo, en cuyo caso no 

se requerirá tiempo de servicio mínimo.

B) El vínculo matrimonial, en el caso de las personas viudas y 

divorciadas, tuviere una existencia mínima de dos años o, en el caso 

de vínculo concubinario, tuviere una existencia mínima de cinco años, 

incluyéndose, sí fuere el caso, los años de matrimonio o viceversa. La 

antigüedad en el vínculo matrimonial no se exigirá cuando existan 

hijos en común.



C) Se entiende por concubinos a los efectos de la presente sección, las 

personas que, hasta el momento de configuración de la causal, 

hubieran mantenido con el causante una convivencia ininterrumpida 

de al menos cinco años en unión concubinaria de carácter exclusivo, 

singular, estable y permanente, cualquiera sea su sexo, identidad, 

orientación u opción sexual y que no resultare alcanzada por los 

impedimentos dirimentes establecidos en los numerales 1), 2), 4) y 5) 

del artículo 91 del Código Civil.

D) En el caso de las personas divorciadas deberán justificar, además de 

los requisitos de los literales A) y B) del presente artículo, que gozaban 

de pensión alimenticia servida por su ex cónyuge, decretada u 

homologada judicialmente.

E) Se verifique carencia de recursos, dependencia o interdependencia 

económica de la persona beneficiaria respecto de la persona 

causante (artículo 57 de la presente ley), sin perjuicio de las 

condiciones de ingresos aplicables (artículo 58). La interdependencia 

económica se apreciará en los términos previstos en el inciso final del 

artículo 57, cuando los ingresos de la persona beneficiaria superen 

los $ 75.000 (setenta y cinco mil pesos uruguayos).

Artículo 67. (Fallecimiento en acto directo de servicio).-

Cuando el causante fuese personal policial o militar y el fallecimiento 

ocurriera como consecuencia de un acto directo de servicio, no aplicarán los 

límites de ingreso previstos en los artículos 57, 58 e inciso segundo del artículo 

65 de la presente ley.

Si el causante fuera personal policial y el fallecimiento ocurriera en acto 

directo de servicio, el sueldo básico de pensión será el equivalente al sueldo 

básico de retiro que le hubiera correspondido al causante a la fecha de su 

fallecimiento, según lo dispuesto por el apartado 2 del numeral 2 del artículo 316



de la presente ley, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 102 de la Ley No. 

19.889, de 9 de julio de 2020.

Si el causante fuera personal militar y el fallecimiento ocurriera en acto 

directo de servicio, el haber de pensión será el equivalente al sueldo básico de 

retiro que le hubiere correspondido al causante por incapacidad completa 

contraída en acto de servicio a la fecha de su fallecimiento de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 312 de la presente ley.

La resolución que disponga la aplicación de este artículo a cada caso 

concreto, será dictada conforme dispone el numeral 3o) del artículo 168 de la 

Constitución de la República.

A los efectos de la liquidación de las prestaciones previstas en este artículo, 

la entidad de amparo tomará en consideración, de corresponder, el beneficio 

resultante del segundo pilar de cobertura, asumiendo la diferencia que existiere 

con la cuantía de la prestación establecida en el presente artículo.

Artículo 59. (Términos de la pensión de viudez y equiparadas).-

El término de la prestación de las pensiones de viudez y equiparadas 

(artículo 55), se regulará por lo dispuesto en los siguientes literales de acuerdo 

a la edad de la persona beneficiaría:

A) Tratándose de personas beneficiarías que tengan cuarenta o más 

años de edad a la fecha de fallecimiento del causante, la misma se servirá 

durante toda su vida.

B) Tratándose de personas beneficiarías que tengan entre treinta y 

treinta y nueve años de edad a la fecha del fallecimiento del causante, la pensión 

se servirá por el término de cinco años.

C) Tratándose de personas beneficiarías menores de treinta años de 

edad a la fecha del fallecimiento del causante, la pensión se servirá por el término 

de dos años.

La pensión se servirá en forma vitalicia:



A) Si la persona beneficiaría estuviese total y absolutamente 

incapacitada para todo trabajo o integren el núcleo familiar hijos absolutamente 

incapacitados para todo trabajo que no dispongan de medios suficientes para su 

congrua sustentación.

B) Si hubiera sido causada por el fallecimiento en acto de servicio o 

en ocasión de este, en el ámbito de afiliación del Servicio de Retiros y Pensiones 

de las Fuerzas Armadas y la Dirección Nacional de Asistencia y Seguridad Social 

Policial.

En todos los casos la prestación dará término cuando se verifique cambio 

de ingresos de la persona beneficiaría o se configuren las causales de pérdida o 

suspensión de la pensión.

Artículo 65. (Asignación de Pensión).-

El haber de pensión base será, en todos los casos, el siguiente:

A) Si se trata exclusivamente de personas viudas, concubinos o hijos del 

causante, el 66% (sesenta y seis por ciento) del sueldo básico de 

pensión. En caso de concurrencia entre personas viudas, concubinas, 

divorciadas o padres e hijos del causante el 75% (setenta y cinco por 

ciento) del sueldo básico de pensión.

En el caso de la persona divorciada será de aplicación el límite 

dispuesto en el inciso final del artículo precedente.

B) Si se trata exclusivamente de personas divorciadas, o padres del 

causante, el 50% (cincuenta por ciento) del sueldo básico de pensión, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el último inciso del artículo precedente.

La asignación de pensión de las personas viudas y equiparadas (artículo 

55 de la presente ley) que perciban otros ingresos cuyo monto supere los 

$ 75.000 (setenta y cinco mil pesos uruguayos), será abatida en el mismo 

porcentaje en que los otros ingresos excedan la suma de $ 75.000 (setenta y 

cinco mil pesos uruguayos) hasta llegar a su reducción total cuando los otros 

ingresos alcancen la suma de $ 150.000 (ciento cincuenta mil pesos uruguayos).



Los porcentajes de asignación de pensión indicados en el presente artículo 

aplicarán también a las pensiones de sobrevivencia generadas por beneficiarios 

de la Pensión Especial Reparatoria establecida por la Ley N° 18.033, de 13 de 

octubre de 2006.

Artículo 76. (Adecuación a la evolución de la esperanza de vida).-

Los parámetros de edad del Sistema Previsional Común se reexaminarán 

en la forma, plazo y condiciones previstas en el presente Capítulo, en función de 

las variaciones observadas en la esperanza de vida. Las tasas de adquisición de 

derechos establecidas en el artículo 46 de la presente ley acompañarán el nuevo 

parámetro de edad que correspondiere en su caso.

Esta adecuación comprenderá a las edades normal, anticipada y las 

relativas a las personas beneficiarías de pensión de sobrevivencia por viudez y 

situaciones equiparadas.

Artículo 77. (Periodicidad y vigencia).-

La variación se calculará anualmente y entrará en vigencia en la forma, 

plazo y condiciones previstas en los proyectos de ley a presentar al Poder 

Legislativo (numeral 5) del artículo 78 de la presente ley).

Artículo 78. (Metodología de adecuación paramétrica).-

La adecuación paramétrica se propondrá al Poder Legislativo7 teniendo en 

cuenta las siguientes bases metodológicas:

1) La variación de la esperanza de vida calculada tomando como referencia 

la edad normal. A dichos efectos se comparará, en las instancias 

señaladas en el artículo anterior, el promedio de la esperanza de vida 

observada en los cinco años previos al año en que se hace la 

comparación contra el promedio de los cinco años terminado en el año 

anterior al último comprendido en el quinquenio anterior, sin perjuicio de 

lo establecido en el artículo 79 de la presente ley (disposición transitoria).



2) A estos efectos se aplicarán tablas de mortalidad generales de momento 

de cada año, para la población nacional, elaboradas por el Instituto 

Nacional de Estadística.

3) La adecuación podrá tener lugar cuando la variación observada alcance 

un mínimo de tres meses y no podrá superar los doce meses en ninguna 

de las oportunidades en que corresponda su aplicación. Los valores 

observados que no alcancen el mínimo indicado se acumularán a los 

correspondientes al siguiente período de observación.

4) Las operaciones técnicas indicadas en este Capítulo serán efectuadas por 

la Agencia Reguladora e informadas al Poder Ejecutivo y al Poder 

Legislativo dentro de los seis meses siguientes a que estuviere disponible 

la información necesaria.

5) Los incrementos o reducciones en las edades de acceso que resulten de 

las operaciones técnicas correspondientes serán recogidas en un 

proyecto de ley a presentar por el Poder Ejecutivo al Poder Legislativo, 

que deberá enviarse para su consideración dentro de los seis meses 

siguientes a la recepción del informe referido en el numeral anterior, con 

una fecha de vigencia que preferentemente no sea inferior a cinco años.

Artículo 79. (Disposición transitoria).-

La primera medición de variación de esperanza de vida se efectuará en el 

año 2036. Esta primera adecuación equivaldrá a la variación de la esperanza de 

vida a los sesenta y cinco años observada en la medición del promedio del 

período 1o de enero de 2031 al 31 de diciembre de 2035 menos el promedio del 

1o de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2026. Estos resultados deberán ser 

recogidos en la forma indicada en el numeral 5) del artículo anterior.

Artículo 81. (De los servicios simultáneos no acumulados).-

Agrégase a la Ley N° 17.819, de 6 de setiembre de 2004, el siguiente artículo:



"ARTÍCULO 3o bis. (Servicios simultáneos no acumulados).- En caso 

de existir períodos de servicios simultáneos no acumulados 

superiores a tres años, se generará derecho a una prestación que 

será el resultado de aplicar al sueldo básico jubilatorio la tasa de 

adquisición de derechos que le corresponda por la cantidad de años 

de servicios no acumulados de que se trate.

Esta prestación estará a cargo de la entidad que hubiere recibido 

los respectivos aportes, a partir de que se ingrese al goce de la 

jubilación que incluya los otros servicios no simultáneos de la misma 

afiliación con una edad real mínima de setenta años.

La percepción de este beneficio parcial no es compatible con 

actividad laboral amparada por la misma afiliación jubilatoria.

La presente disposición no regirá para servicios no acumulados en 

aplicación del literal F) del artículo 4o de esta ley y entrará en vigencia 

a partir del 1o de enero de 2033”.

Artículo 86. (Ámbito de aplicación y vigencia).-

Lo dispuesto en los artículos 3o bis de la Ley N° 17.819, de 6 de setiembre 

de 2004, en la redacción dada por el artículo 81 de la presente ley y 6o de la Ley 

N° 17.819, de 6 de setiembre de 2004, en la redacción dada por el artículo 84 de 

la presente ley alcanza a las personas amparadas por el Banco de Previsión 

Social, el Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas y la Dirección 

Nacional de Asistencia y Seguridad Social Policial, comprendidas en el sistema 

previsional común (artículos 11 y 14), en el régimen jubilatorio anterior (artículos 

12 y 15) o en el procedimiento de convergencia de regímenes (artículos 16 y 17).

La Caja de Jubilaciones y Pensiones Bancadas, la Caja Notarial de 

Seguridad Social y la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales 

Universitarios podrán disponer la aplicación de lo dispuesto en los artículos 3o 

bis y 6o de la Ley N° 17.819, de 6 de setiembre de 2004 en sus respectivos 

ámbitos de afiliación, en forma total o parcial.



Las entidades referidas en el inciso anterior deberán presentar al Poder 

Ejecutivo informe con los fundamentos de las decisiones adoptadas.

Las disposiciones de este capítulo entrarán en vigencia en la fecha 

establecida en el numeral 4) del artículo 6o y comprenderá las situaciones de 

hecho generadas con anterioridad, sin perjuicio de la fecha especial de vigencia 

prevista para servicios simultáneos no acumulados en el artículo 3o bis de la Ley 

N° 17.819, de 6 de setiembre de 2004 y de lo dispuesto en los incisos anteriores 

de este artículo.

Artículo 97.- (Régimen transitorio de afiliados con servicios bonificados).-

A los efectos del cálculo de la expectativa de vida a que refieren el inciso 

segundo del artículo 6o y el inciso primero del artículo 55 de la Ley N° 16.713, de 

3 de setiembre de 1995, en el caso de afiliados con derecho a computar servicios 

bonificados, se considerará la edad real más la correspondiente bonificación a 

quienes configuren causal jubilatoria hasta la fecha de vigencia de la presente 

ley prevista en el numeral 1) del artículo 6o.

Derógase el artículo 15 de la Ley 19.162, de 1o de noviembre de 2013.

Artículo 98. (Financiamiento de la jubilación por incapacidad total y 

pensión de sobrevivencia por fallecimiento en actividad o en goce del 

subsidio transitorio por incapacidad parcial).-

Sustitúyese el artículo 57 de la Ley N° 16.713, de 3 de setiembre de 1995, 

por el siguiente:

“ARTÍCULO 57. (Financiamiento de la jubilación por incapacidad total y 

pensión de sobrevivencia por fallecimiento en actividad o en goce del 

subsidio transitorio por incapacidad parcial).- Las prestaciones de 

jubilación por incapacidad total y las pensiones de sobrevivencia por 

fallecimiento en actividad o en goce del subsidio transitorio por 

incapacidad parcial serán otorgadas por una empresa aseguradora



habilitada a tales efectos y serán financiadas con el saldo acumulado en 

la cuenta de ahorro individual obligatorio que tenga el afiliado en la entidad 

administradora.

La insuficiencia de los saldos de las cuentas de los afiliados para 

generar los beneficios mínimos definidos por esta ley en cuanto a 

jubilación por incapacidad total, pensión de sobrevivencia por fallecimiento 

en actividad y la pensión de sobrevivencia causada en goce del subsidio 

transitorio por incapacidad parcial, serán cubiertos mediante la 

contratación de un seguro colectivo a estos efectos con una empresa 

aseguradora. La contratación será hecha por la empresa administradora, 

salvo cuando sea de aplicación lo dispuesto en el inciso siguiente.

El Poder Ejecutivo podrá disponer que la contratación del seguro 

colectivo referido en el inciso anterior se haga mediante licitación pública 

o el procedimiento previsto en el artículo 19 de la Ley N° 18.834, de 4 de 

noviembre de 2011, a cuyo efecto la reglamentación, previo 

asesoramiento de la Agencia Reguladora de Compras Estatales y con la 

conformidad del Tribunal de Cuentas, formulará los reglamentos y pliegos 

de bases y condiciones.

La garantía del Estado prevista en el literal C) del artículo 139 de la 

presente ley será aplicable a la entidad responsable del pago de las 

prestaciones referidas en el inciso primero del presente artículo cualquiera 

fuera la entidad aseguradora adjudicataria, no rigiendo el requisito previsto 

en el artículo 140 de la presente ley.

Los recursos de las cuentas de ahorro voluntario y complementarios 

no estarán sujetos al pago de la prima del seguro colectivo de invalidez y 

fallecimiento en actividad.

La Agencia Reguladora fijará las pautas mínimas a que deberá 

ajustarse dicho contrato de seguro”.



Artículo 110. (Régimen especial de cobertura de invalidez y muerte en 

actividad).-

La cobertura de invalidez y muerte en actividad regulada por el numeral 

2) del artículo 54 y por los artículos 57, 58 y 59 de la Ley N° 16.713, de 3 de 

setiembre de 1995, de los trabajadores que ingresen al mercado de trabajo a 

partir de la vigencia del Sistema Previsional Común (numeral 4) del artículo 6o 

de la presente ley) estará a cargo de la entidad previsional que corresponda a la 

actividad de que se trate, durante el plazo indicado en el literal A) del numeral 5) 

del artículo 103 de la Ley N° 16.713, de 3 de setiembre de 1995, en la redacción 

dada por el artículo 109 de la presente ley. Luego de vencido el plazo referido la 

cobertura de este riesgo estará a cargo de una empresa aseguradora conforme 

dispone el literal B) del artículo 127 de la Ley N° 16.713, de 3 de setiembre de 

1995.

La prestación se calculará sobre la totalidad de las asignaciones 

computables correspondientes al régimen de jubilación por ahorro individual.

El capital acumulado en la cuenta de ahorro del afiliado en la entidad 

administradora a la que estuviere afiliado será vertido, en caso de incapacidad 

total o fallecimiento, a la entidad previsional que corresponda hacerse cargo de 

la prestación.

Artículo 117. (Inversiones permitidas. Categorías de activos autorizados).-

Sustitúyese el artículo 123 de la Ley N° 16.713, de 3 de setiembre de 

1995, en la redacción dada por el artículo 58 de la Ley N° 17.243, de 26 de junio 

de 2000, por el siguiente:

“ARTÍCUL0123. (Inversiones permitidas. Categorías de activos 

autorizados).- El Fondo de Ahorro Previsional se invertirá de acuerdo 

con criterios de seguridad, rentabilidad, diversificación y 

compatibilidad de plazos, de acuerdo con sus finalidades y



respetando los límites fijados por la presente ley y las normas 

reglamentarias.

Las Administradoras podrán invertir los recursos del Fondo de 

Ahorro Previsional en las siguientes categorías de activos:

A) Valores emitidos por el Estado uruguayo e instrumentos de 

regulación monetaria emitidos por el Banco Central del Uruguay.

B) Valores emitidos por empresas públicas o privadas uruguayas; 

certificados de participación, títulos de deuda o títulos mixtos de 

fideicomisos financieros uruguayos, cuotapartes de fondos de 

inversión uruguayos, o títulos emitidos bajo patrimonios de 

afectación de análoga naturaleza uruguayos.

Declárase que los fideicomisos financieros en cuyos 

certificados de participación, títulos de deuda o títulos mixtos de 

oferta pública, están autorizadas a invertir las Administradoras 

de Fondos de Ahorro Previsional, pueden estar constituidos por 

cualquier tipo de bienes radicados en el país, así como por 

valores emitidos en régimen de oferta pública o privada por 

empresas uruguayas, en las condiciones y con los límites 

determinados por la Agencia Reguladora de la Seguridad Social.

C) Depósitos a plazo en moneda nacional o extranjera que se 

realicen en las instituciones de intermediación financiera 

instaladas en el país, autorizadas a captar depósitos.

D) Valores de renta fija emitidos por organismos internacionales de 

crédito o por gobiernos extranjeros de muy alta calificación 

crediticia, con las limitaciones y condiciones que establezca la 

Agencia Reguladora de la Seguridad Social. No se admitirá 

dentro de este literal la inversión en títulos representativos de 

índices financieros.

E) Instrumentos financieros emitidos por instituciones uruguayas o 

extranjeras de muy alta calificación crediticia internacional que



tengan por objeto la cobertura de riesgos financieros del Fondo 

de Ahorro Previsional, con las limitaciones y condiciones que 

establezca la Agencia Reguladora de la Seguridad Social.

F) Colocaciones en préstamos personales a afiliados y 

beneficiarios del sistema de seguridad social, hasta dos años de 

plazo y tasa de interés no inferior a la evolución del índice Medio 

de Salarios en los últimos doce meses, más cinco puntos 

porcentuales. El máximo del préstamo en estas condiciones no 

podrá superar los seis salarios de actividad o pasividad. Tales 

préstamos serán concedidos a través de instituciones públicas o 

privadas que la Administradora seleccione a tal efecto, quienes 

deberán garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

asumidas por los prestatarios.

G) Cuotas de participación emitidas por fondos mutuos, fondos de 

inversión extranjeros debidamente diversificados, fondos 

cotizables en bolsas de valores y otros títulos representativos de 

índices de acciones y/o financieros, cuyo monto transado 

asegure un mercado secundario con la liquidez adecuada, con 

información pública diaria a partir de la cotización en Bolsas de 

Valores de reconocido prestigio internacional. Los valores 

incluidos en este literal deberán contar con autorización previa 

de la Agencia Reguladora, considerando los criterios 

establecidos anteriormente, así como el acceso al instrumento 

en condiciones de competencia en un mercado formal que 

disponga de precios y elementos de evaluación de la inversión 

tales como la naturaleza de los activos y la calidad crediticia del 

emisor y/o instrumento, según corresponda.”



Artículo 118. (Límites y prohibiciones de inversión en las categorías de 

inversiones permitidas para cada subfondo).-

Agrégase el siguiente artículo 123 bis a la Ley N° 16.713, de 3 de setiembre 

de 1995:

“ARTÍCULO 123 bis. (Límites y prohibiciones de inversión en las 

categorías de inversiones permitidas para cada subfondo).- Para cada 

categoría de inversiones permitidas definidas en el artículo 123 de la 

presente ley, se podrá Invertir como máximo los porcentajes de los 

activos de cada subfondo que se detallan en el cuadro siguiente:

Categoría Subfondo

Crecimiento

Subfondo

Acumulación

Subfondo

Retiro

A 75% 75% 90%

B 50% 30% 15%

C 30% 30% 30%

D 20% 20% 20%

E 10% 10% 10%

F 20% 15% 5%

G 50% 30% -

La suma de las inversiones mencionadas en el conjunto de los 

literales A) a G) del presente artículo que estén denominadas en 

moneda extranjera, no podrá exceder del 65% (sesenta y cinco por 

ciento) del activo del Subfondo de Crecimiento, 45% (cuarenta y cinco



por ciento) del activo del Subfondo Acumulación y para el Subfondo 

Retiro no podrá superar el 15% (quince por ciento).

Las inversiones realizadas en el literal G), sin considerar las notas 

estructurales, no podrán superar el 20% (veinte por ciento) en el fondo 

crecimiento y 10% (diez por ciento) en el fondo acumulación hasta el 

30 de junio de 2026. El tope máximo para los siguientes tres años será 

35% (treinta y cinco por ciento) y 20% (veinte por ciento), 

respectivamente.

La Agencia Reguladora elaborará un portafolio teórico con el 

objetivo de cobertura frente a variaciones en los coeficientes de renta, 

correspondientes a una o más edades de retiro, que servirá como 

referencia para el Subfondo Retiro. Este portafolio estará integrado 

por los instrumentos financieros emitidos por el Estado uruguayo que 

se usan como base para la elaboración del vector de tasas de interés 

a considerar para el cálculo de la jubilación correspondiente al pilar de 

ahorro obligatorio (artículo 55 de la presente ley).

La duración del Subfondo de Retiro no podrá ser inferior a la 

correspondiente a la del portafolio mencionado en el inciso anterior.

El control de cumplimiento será realizado por la Agencia Reguladora 

de la Seguridad Social, quién podrá establecer límites adicionales o 

criterios al interior de cada una de las categorías de activos 

autorizadas”.

Artículo 190. (Ámbitos objetivo y subjetivo de la Ley N° 18.241).-

Sustitúyese el artículo 10 de la Ley N° 18.241, de 27 de diciembre de 2007, 

por el siguiente:

“ARTÍCULO 1o. (Ámbitos objetivo y subjetivo).- Institúyese, a partir del 

1o de enero de 2008, un subsidio para personas de sesenta y cinco o 

más años de edad y menores de setenta años de edad que,



careciendo de recursos para subvenir a sus necesidades vitales, 

integren hogares que presenten carencias críticas en sus condiciones 

de vida, siempre que acrediten por lo menos diez años de domicilio 

en el país en los últimos veinte años antes de la solicitud, sin perjuicio 

de lo dispuesto por la Ley N° 16.929, de 13 de abril de 1998.

El mencionado subsidio será servido por el Banco de Previsión 

Social con los fondos que al efecto le transfiera el Ministerio de 

Economía y Finanzas, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 47 

del Decreto-Ley N° 14.550, de 10 de agosto de 1976 y el artículo 309 

de la Ley N° 19.996, de 3 de noviembre de 2021”.

Artículo 203. (Domicilio).-

Para acceder a la pensión a las prestaciones no contributivas reguladas 

en la presente sección deberán acreditarse por lo menos diez_años de domicilio 

en el país en los últimos veinte anteriores de la solicitud, sin perjuicio de lo 

dispuesto por la Ley N° 16.929, de 13 de abril de 1998.

Artículo 207. (Suplemento adicional: procedimiento de cálculo).-

El suplemento adicional a las prestaciones no contributivas por vejez e 

invalidez se determinará de la siguiente manera:

A) Se calculará un monto base que resultará de multiplicar la tasa de 

adquisición de derechos que corresponda a su edad (artículo 46 de la presente 

ley) por cada año de servicios registrado en la historia laboral sobre un salario 

de referencia determinado conforme al procedimiento previsto en el artículo 44 y 

considerando el período de aportación conforme lo dispuesto en el numeral 6) 

de dicho artículo.

B) El suplemento adicional a esta prestación no contributiva será el 66% 

(sesenta y seis por ciento) del monto base mencionado en el literal anterior y se 

adicionará al monto de la pensión no contributiva correspondiente.



Las personas con Síndrome de Down y otros síndromes que impliquen 

expectativas de vida similares, con al menos quince años de servicios y cuarenta 

y cinco años de edad, tendrán derecho a una prestación calculada conforme lo 

indicado en el inciso anterior a partir de que cesen en su actividad laboral. Lo 

dispuesto en el presente inciso no es acumulable a lo dispuesto en el artículo 

208 pudiéndose optar por una u otra prestación”.

Artículo 209. (Definiciones).-

A los efectos del presente Capítulo, se entenderá por:

A) Suplemento solidario: es un beneficio que se adiciona a la jubilación, 

retiro o pensión de sobrevivencia, de cuantía variable y 

periódicamente revisable conforme las prestaciones previsionales y 

otros ingresos a considerar, de que fuera titular la persona 

beneficiaria. El objetivo de esta prestación es suplementar los 

ingresos de las personas comprendidas en su ámbito de aplicación 

que no alcanzan un mínimo de sustitución de ingresos, pese a haber 

configurado causal jubilatoria o estar comprendidas en los otros 

supuestos de aplicación.

B) Prestaciones previsionales: es la sumatoria de todas las prestaciones 

previsionales de afiliación obligatoria percibidas por las personas 

comprendidas en el ámbito subjetivo de aplicación, incluyendo 

jubilaciones y retiros, prestaciones del régimen de ahorro individual 

(obligatorio) y pensiones de sobrevivencia, así como las pensiones 

graciables, las prestaciones previstas en la Ley N° 18.033, de 13 de 

octubre de 2006 y en el artículo 341 de la Ley N° 19.996, de 3 de 

noviembre de 2021.

La prestación previsional a considerar será:

1) La que hubiera correspondido a la edad establecida como 

normal (artículo 35 de la presente ley) por el Sistema 

Previsional Común en las situaciones previstas en los artículos



36 de la presente ley. conforme disponga la reglamentación 

cualquiera sea la entidad prevlsional de amparo, salvo que se 

trate de jubilaciones por incapacidad física total o retiros 

obligatorios.

2) La que le hubiere correspondido a la persona considerando el 

saldo de su cuenta de ahorro individual obligatorio antes de 

deducido el beneficio previsto en el artículo 88.

3) La que hubiera correspondido a los años de servicio 

establecidos en el artículo 35 literal C), en el caso de personas 

que accedan en las condiciones previstas en el mismo artículo 

35 literal D).

4) La que le hubiere correspondido por el ahorro individual 

obligatorio a la persona que hubiere accedido al beneficio de 

acuerdo al literal D) del artículo 35 si hubiera aportado cinco 

años adicionales con un monto similar al promedio de los diez 

últimos años

C) Valor base: $ 14.000 (catorce mil pesos uruguayos) a valores del 1o 

de enero de 2022.

D) Otros ingresos a imputar al suplemento solidario: es el monto a 

imputar según lo establecido en el artículo 214 de los ingresos que el 

beneficiario posea por concepto de rendimientos del capital, 

incluyendo los ingresos por arrendamiento de inmuebles, las rentas 

del trabajo obtenidas dentro o fuera de la relación de dependencia, las 

prestaciones de los regímenes voluntarios y complementarios, así 

como cualquier otra prestación, o ingreso o subsidio de similar 

naturaleza, de acuerdo a lo que establezca la reglamentación.

E) Domicilio en la República: residencia en el país, acompañada, real o 

presuntivamente, del ánimo de permanecer en ella (artículo 24 del 

Código Civil). Se considerará que se cumple el requisito de domicilio,



cuando los lapsos que correspondan hubieren tenido lugar en las 

situaciones previstas en la Ley N° 16.929, de 13 de abril de 1998.

Artículo 211. (Ámbito subjetivo de aplicación).-

El suplemento solidario consiste en un subsidio variable a percibir en una 

única prestación de las que fueran titulares:

A) Las personas comprendidas en el Sistema Previsional Común 

(artículos 11 y 14 de la presente ley) que ingresen al goce de jubilación 

por causal incapacidad total (artículo 33), causal normal (artículo 35), 

causal anticipada por el desempeño de puestos de trabajo 

particularmente exigentes (artículo 37), retiro obligatorio (artículos 310 

y 311), así como, a partir de que cumplan la edad normal que 

corresponda a su año de nacimiento, quienes lo hubieren hecho por 

la causal anticipada por extensa carrera laboral (artículo 36);

B) las personas jubiladas comprendidas en la convergencia de 

regímenes por la parte regulada por el Sistema Previsional Común, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 17; y

C) las personas beneficiarías de pensión de sobrevivencia que cuenten 

con sesenta y cinco años de edad o más, causadas por personas 

comprendidas en el Sistema Previsional Común.

Las personas comprendidas en los regímenes jubilatorios anteriores 

(artículos 12 y 15) no están incluidas en las disposiciones que regulan el 

suplemento solidario.

Artículo 288. (Aplicación del Sistema Previsional Común).-

El Sistema Previsional Común aplicará al Servicio de Retiros y Pensiones 

de las Fuerzas Armadas, Dirección Nacional de Asistencia y Seguridad Social 

Policial, Caja de Jubilaciones y Pensiones Bancadas, Caja Notarial de Seguridad 

Social y Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios 

conforme lo dispuesto por el artículo 11.



Artículo 212. (Requisito de residencia).-

Las personas comprendidas en el ámbito subjetivo de aplicación serán 

beneficiarías del suplemento solidario siempre que cuenten por lo menos, con 

diez años de domicilio en el país en los últimos veinte años anteriores de la 

solicitud, sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley N° 16.929, de 13 de abril de 

1998.

Artículo 231. (Trabajadores no dependientes).-

Las personas que cuenten con sesenta y cinco años o más, con afiliación 

en los sectores de industria y comercio o rural del Banco de Previsión Social, 

cuya actividad fuera en calidad de trabajadores no dependientes durante al 

menos los últimos tres años, podrán optar por:

A) Mantener su actividad no dependiente y dejar de efectuar el aporte 

jubilatorio correspondiente, siempre que cuenten con al menos treinta 

años de servicios reconocidos. El período de actividad amparado en 

este régimen no será computable en tanto no constituyó hecho 

generador de obligaciones previsionales.

B) Ingresar al goce de jubilación que le correspondiere con sesenta y 

cinco años y mantener actividad como no dependiente en tanto 

ocupen personal en las condiciones que establezca la 

reglamentación, atendiendo al objetivo de mantenimiento o creación 

de fuentes de trabajo. Los aportes jubilatorios que corresponda 

abonar se destinarán a la cuenta de ahorro individual obligatorio o, en 

su defecto, a una cuenta de ahorro voluntario y complementario. El 

período de actividad amparado en este régimen no será computable 

en tanto no constituye hecho generador de obligaciones previsionales 

con destino al Banco de Previsión Social.



Artículo 234. (Reingreso en casos de acumulación de servicios).-

El reingreso del jubilado o retirado al amparo del procedimiento de 

acumulación de servicios (Ley N° 17.819, de 6 de setiembre de 2004 y 

modificativas), con la edad normal o más, a una de las actividades comprendidas 

en la acumulación, no alterará el pago de las respectivas cuotas partes de 

pasividad en las demás entidades obligadas.

La entidad de reingreso aplicará el régimen de compatibilidad que 

corresponda, conforme las reglas vigentes y las del presente Título. El período 

de servicios de reingresos podrá ser considerado exclusivamente en la entidad 

que los ampara, a los efectos que pudieran corresponder, siempre que el afiliado 

hubiera permanecido en actividad un mínimo de dos años, a cuyo efecto se 

adicionará el beneficio que correspondiere determinado en función de la tasa de 

adquisición que correspondiere conforme el artículo 46 de la presente ley, 

cualquiera fuera el régimen jubilatorio aplicable.

Cuando el reingreso tuviere lugar con menos de la edad normal que 

corresponda, se suspenderá el pago de las respectivas cuotas partes de 

pasividad de todas las entidades obligadas, a partir de la fecha de ocurrido el 

reingreso y mientras dure tal actividad.

Artículo 235. (Jubilación parcial flexible).-

Los afiliados dependientes que configuren causal normal o anticipada por 

el desempeño de puestos de trabajo particularmente exigentes, podrán acceder 

a una jubilación parcial flexible, compatible con el desempeño de servicios de la 

misma afiliación, en las condiciones establecidas en el presente Capítulo.

El régimen previsto en el presente Capítulo comprenderá a quienes:

A) Habiendo configurado causal de jubilación, salvo por incapacidad 

física, acuerden continuar desempeñando servicios como 

dependientes del mismo empleador;



B) Reduzcan en al menos una tercera parte, tanto la carga horaria 

semanal o mensual habitual como la remuneración correspondiente, 

conforme lo disponga la reglamentación.

La prosecución de la actividad en régimen de tiempo parcial requerirá el 

acuerdo entre empleador y afiliado.

Lo dispuesto en este artículo será de aplicación también a los afiliados 

dependientes que configuren causal común o por edad avanzada por el Régimen 

Jubilatorio Anterior (artículos 12 y 15).

Artículo 247. (Servicios temporales, zafrales o a la orden).-

Agréganse al artículo 63 del llamado Acto Institucional N° 9, de 23 de 

octubre de 1979, los siguientes incisos:

“Los trabajadores con prestación intermitente o a tiempo parcial 

computarán servicios entre la iniciación y el cese o desvinculación, 

incluyéndose los lapsos de inactividad, cuando se trate de una única 

actividad computable en el período y se cumpla alguna de las 

siguientes condiciones:

A) Haber trabajado efectivamente no menos de trece jornales por 

mes calendario debidamente registrados; o

B) que cuente en el período con el registro de asignaciones 

computables mínimas promedio mensual equivalentes a 2,5 

Bases de Prestaciones y Contribuciones (Ley N° 17.856, de 20 

de diciembre de 2004).

El Poder Ejecutivo reglamentará las condiciones que debe reunir el 

trabajo para calificar como intermitente o a tiempo parcial, el que 

podrá establecer tiempo mínimo de servicios para tales categorías”.

Artículo 249. (Reconocimiento y cómputo de servicios).-

Sustitúyese el artículo 77 de la Ley N° 16.713, de 3 de setiembre de 1995 

por el siguiente:



“ARTÍCULO 77. (Reconocimiento y cómputo de servicios).- Los 

servicios de los afiliados al Banco de Previsión Social se reconocerán 

y computarán por el mencionado organismo de acuerdo con las 

siguientes disposiciones:

A) Los servicios prestados desde el 10 de abril de 1996 en adelante 

solo se reconocerán si se encuentran incorporados en el registro 

de historia laboral.

B) Los servicios anteriores al 1o de abril de 1996 deberán ser 

acreditados mediante prueba documental, tanto en los años de 

actividad como en las asignaciones computables.

Podrán admitirse otros medios de prueba, de acuerdo con lo 

que establezca la reglamentación, sin perjuicio del cómputo 

especial previsto para solicitar la inclusión de servicios 

anteriores al 1o de abril de 1996, en cuyo caso la pasividad 

resultante será incompatible con el goce de otras pasividades.

Los trabajadores dependientes no deberán probar la efectiva 

cotización de las retenciones efectuadas ni serán responsables 

de la aportación correspondiente.

C) Los servicios prestados por trabajadores no dependientes, a 

partir del 30 de enero de 2014 (vigencia del artículo 4o de la Ley 

N° 19.185, de 29 de diciembre de 2013), se reconocerán y 

computarán en tanto estén incorporados en el registro de historia 

laboral (literal B) del artículo 86 de la presente ley).

D) Los servicios prestados por trabajadores no dependientes, con 

anterioridad al 30 de enero de 2014, se reconocerán si las 

contribuciones especiales de seguridad social devengadas por 

ellos estuvieran extinguidas por cualquiera de los modos 

previstos en el artículo 28 del Código Tributario.

E) Los adeudos por contribuciones especiales de seguridad social 

por servicios de trabajadores no dependientes devengados a



partir del 30 de enero de 2014, se podrán compensar con la 

jubilación, subsidio transitorio por incapacidad parcial o pensión 

de sobrevivencia que pudiere corresponder, conforme las 

siguientes reglas:

1) En forma previa al ingreso del goce efectivo de la prestación, 

conforme a los regímenes de facilidades de pago que 

pudieran corresponder, se calculará la deuda exigióle en 

unidades reajustables.

2) Dicha deuda se compensará en la suma concurrente con la 

totalidad de los haberes pendientes de cobro en la primera 

liquidación de la prestación.

3) El eventual saldo deudor se retendrá de la asignación nominal 

mensual de jubilación, subsidio transitorio por incapacidad 

parcial o pensión de sobrevivencia, a razón del 30% (treinta 

por ciento) hasta cancelar lo adeudado. Dicha retención, no 

será acumulable a la prevista en el literal a) del inciso segundo 

del numeral 1) del artículo 381 del Código General del 

Proceso.

4) Sí los adeudos corresponden a servicios de trabajadores no 

dependientes prestados en una sociedad sin personería 

jurídica, se determinará el monto correspondiente a la 

remuneración real o ficta de dicho trabajador.

5) Los adeudos de que fuera responsable el trabajador no 

dependiente, por aportes de trabajadores dependientes no 

extinguidos por los modos previstos en el artículo 28 del 

Código Tributario, no obstará al goce de los derechos 

previsionales, se determinará y compensará en la forma 

indicada en los numerales 1 a 4 de este literal.

6) Lo dispuesto en este literal podrá ser solicitado por personas 

en actividad o no, incluso si existiera acto administrativo



denegatorio firme o procedimiento contencioso administrativo 

en trámite o finalizado. En ningún caso se devengan haberes 

retroactivos.

7) Los mecanismos previstos precedentemente no obstan la 

gestión judicial o extrajudicíal del Banco de Previsión Social 

para el cobro de los adeudos a través de las vías 

correspondientes.

F) Cuando se trate de una pensión de sobrevivencia de un activo o 

jubilado con compensación de deuda vigente, se adecuará el 

valor de la cuota al porcentaje del monto de la asignación 

pensionaría.

G) Los servicios prestados en calidad de trabajadores no 

dependientes, cualquiera fuera el momento del hecho 

generador, cuyos adeudos no se hubieren extinguido conforme 

las disposiciones del literal E) precedente o del literal B) del 

artículo 86 de la presente ley, según corresponda, podrán ser 

excluidos del cómputo de servicios a opción del interesado.

Dicha exclusión no obstará el acceso al goce del derecho 

jubilatorio ni al reconocimiento y cómputo de otros servicios que 

hubiere cumplido como trabajador no dependiente, incluidos los 

simultáneos por los que se hubiere verificado la extinción de la 

obligación por los modos aplicables, según el momento de 

acaecimiento del hecho generador.

El Banco de Previsión Social ejercerá las acciones 

correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el inciso 

segundo del numeral 1) del artículo 381 del Código General del 

Proceso”.



Artículo 251. (Plazo para decidir la inclusión de servicios anteriores al 1o de 

abril de 1996 en calidad de trabajadores dependientes).-

Agrégase el siguiente artículo 77 ter a la Ley N° 16.713, de 3 de setiembre 

de 1995:

“ARTÍCULO 77 ter. (Plazo para decidir la inclusión de servicios 

anteriores al 1o de abril de 1996).- El Banco de Previsión Social se 

pronunciará dentro de los ciento cincuenta días contados desde la 

presentación de la petición de reconocimiento de servicios en calidad 

de trabajadores dependientes prestados con anterioridad al 1o de abril 

de 1996.

Cumplido el referido plazo sin pronunciamiento se aplicarán las 

siguientes reglas:

A) Cuando se trate del reconocimiento de servicios vinculados con 

una única prestación, se podrán tener por fictamente 

acreditados, en las proporciones y condiciones que establezca 

el Poder Ejecutivo sobre la base de fundamentos técnicos y 

estadísticos debidamente justificados, exclusivamente los 

mínimos requeridos para configurar causal.

B) El contenido estimatorio ficto podrá ser extinguido por resolución 

expresa considerando la verdad material de los hechos alegados 

en la solicitud. En estos casos, la resolución no determinará el 

deber de devolver lo percibido (error de derecho) y la prestación 

se mantendrá en caso de existir recurso administrativo hasta que 

haya decisión expresa del recurso. Igual criterio se aplicará si ya 

estuviera en curso la acción de nulidad ante el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo si se hubiere requerido la 

suspensión de los efectos del acto (artículo 2o de la Ley N° 

15.869, de 22 de junio de 1987).



C) En todos los restantes casos, se tendrá por fictamente 

rechazada la petición (artículo 318 de la Constitución de la 

República).

D) El contenido estimatorio ficto previsto en el literal A), no impedirá 

al afiliado considerar parcialmente denegado, de manera ficta, lo 

peticionado y no reconocido por este mecanismo. A los efectos 

de los recursos administrativos previstos en el artículo 317 de la 

Constitución de la República, el plazo para interponerlos 

comenzará a computarse desde el día siguiente a aquel en que 

se produzca la denegatoria ficta, sin perjuicio de su reapertura 

con la resolución expresa sobre lo peticionado.

Los plazos establecidos son sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 8o de la Ley N° 15.869, de 22 de junio de 1987".

Artículo 269. (Cometidos).-

La Agencia Reguladora de la Seguridad Social será el órgano de control 

de legalidad y técnico de la gestión de los sujetos regulados, sin perjuicio de los 

cometidos y facultades conferidas a otras dependencias del Estado, de acuerdo 

a la normativa vigente.

En particular, serán cometidos de la Agencia:

A) Velar por la buena administración, estabilidad y suficiencia de las 

prestaciones del sistema y por la protección de los derechos de los 

afiliados al régimen de seguridad social con arreglo a las 

disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias.

B) Informar de manera oportuna al Poder Ejecutivo y al Poder Legislativo 

sobre la marcha y evolución de todos los pilares y programas de la 

seguridad social y de sus respectivas entidades gestoras, sin perjuicio 

de presentar la memoria anual de actividades. La Agencia deberá 

garantizar la más amplia difusión de estos informes, atendiendo al 

interés general involucrado.



C) Promover el conocimiento de los derechos y obligaciones de los 

afiliados en el sistema de seguridad social, así como recibir denuncias 

o quejas de quienes tuvieren un interés legítimo, relativas a 

eventuales incumplimientos de las normas jurídicas por parte de los 

sujetos regulados.

D) Establecer, regular y controlar las modalidades, calidad y oportunidad 

en que los sujetos regulados brinden a los afiliados asesoramiento 

acerca de sus derechos y obligaciones, tendiendo a promover una 

adecuada planificación de la seguridad económica futura.

E) Promover, regular y controlar el funcionamiento del Sistema de 

Información de Protección Social (artículo 38 de la Ley N° 19.996, de 

3 de noviembre de 2021) con el asesoramiento de la Agencia para el 

Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la 

Información y del Conocimiento (AGESIC) en lo pertinente.

F) Hacer recomendaciones con respecto a las políticas y reglamentos 

relacionados con los componentes del sistema de seguridad social, 

su administración y gestión.

G) Promover investigaciones en seguridad social y planes de evaluación 

de los programas que integran el sistema.

H) Analizar, regular y controlar los regímenes de ahorro individual 

obligatorio, así como los regímenes voluntarios y complementarios, 

en cuanto a:

i) La estructura de portafolios de fondos y subfondos destinados a la 

capitalización de estos que la ley disponga, procurando el equilibrio 

entre rentabilidad y riesgo según la etapa de la vida activa de las 

personas durante el período de acumulación; 

i¡) los instrumentos de desacumulación que las normas aplicables 

autoricen, tales como las rentas vitalicias y todo otro negocio 

jurídico previsional que tenga por objeto complementar los ingresos 

en la vejez, invalidez y sobrevivencia;



iii) los parámetros actuariales que reflejen adecuadamente las 

variables relevantes para el funcionamiento de estos regímenes.

I) En especial, en cuanto a los regímenes de reparto o capitalización 

colectiva, le corresponderá el análisis, regulación y control de:

i) los sistemas de información relevantes para monitorear la 

sustentabilidad financiera, cobertura y suficiencia de los planes de 

financiamiento y beneficios;

¡i) los estudios actuariales pertinentes y su metodología, periodicidad 

e hipótesis demográficas y económicas pertinentes, en relación con 

los planes vigentes como los necesarios para la implementación de 

nuevas políticas.

J) Ejercer los cometidos y poderes jurídicos otorgados al Banco Central 

del Uruguay por los artículos 93, 97, 101, 102, 121, 122, 123, 124, 

126, 134, 135, 137 y 138 de la Ley N° 16.713, de 3 de setiembre de 

1995, sin perjuicio de los cometidos de otros órganos estatales.

K) Asesorar y proponer el dictado de disposiciones relativas a la materia 

de su competencia, incluyendo los parámetros para la determinación 

de las jubilaciones a que refiere el inciso primero del artículo 55 de la 

Ley 16.713, de 3 de setiembre de 1995.

L) Coordinar con el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el Banco 

Central del Uruguay, por los medios que se estimen convenientes, 

todo lo necesario para la mejor obtención de las finalidades de interés 

público que les son comunes, y sin perjuicio de las respectivas 

competencias.

M) Realizar y proporcionar estudios, información, y el asesoramiento que 

le sea requerido, por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el 

Ministerio de Economía y Finanzas, en tiempo y forma y en el ámbito 

de su competencia, realizándose las coordinaciones para que estos



Ministerios puedan acceder a dicha información solo para el ejercicio 

de sus funciones.

N) Efectuar recomendaciones y propuestas al Poder Ejecutivo relativas 

a modificaciones legales y reglamentarias que entienda necesarias o 

convenientes, para la mejora continua del régimen de seguridad social 

y garantizar de manera más efectiva la seguridad económica de sus 

beneficiarios ante los diferentes riesgos o contingencias cubiertos.

O) Realizar estudios sobre condiciones y medio ambiente de trabajo de 

sectores ocupacionales específicos y su consideración en los 

beneficios de seguridad social, incluyendo la dinámica de los entornos 

tecnológicos respectivos, así como las mejores prácticas observadas 

en la experiencia comparada.

P) En general, todos los cometidos que la presente ley u otras 

disposiciones legales le atribuyan.

Q) Habilitar la instalación de Administradoras de Fondos de Ahorro 

Previsional, una vez autorizadas por el Poder Ejecutivo.

R) Autorizar la apertura de dependencias de las Administradoras de 

Fondos de Ahorro Previsional ya instaladas.

S) Aprobar los planes de recomposición patrimonial o adecuación que 

presenten las entidades supervisadas.

T) Requerir a las entidades supervisadas reestructuras de su 

organización y desplazamiento o sustituciones de su personal 

superior así como modificaciones a la estructura y composición del 

capital accionario.

U) Desarrollar las funciones de supervisión, prevención y sancionatorias 

sobre los sujetos regulados por ésta, con la finalidad de combatir los 

delitos de lavado de activos y de financiamiento del terrorismo 

previstos por la normativa vigente.

V) Atender las consultas y los reclamos de afiliados a las entidades u 

organismos sujetos a su control.



Artículo 319. (Subsidio transitorio por incapacidad parcial policial).-

Sustitúyese el artículo 10 de la Ley N° 18.405, de 24 de octubre de 2008, 

en la redacción dada por el artículo 145 de la Ley N° 19.924, de 18 de diciembre 

de 2020 por el siguiente:

“ARTICULO 10 (Subsidio transitorio por incapacidad).

10.1 Cuando se sometiere a un funcionario policial a Junta Médica, 

ésta se pronunciará acerca de la aptitud o ineptitud para el ejercicio 

de la función. En este ultimo caso, deberá pronunciarse sobre la 

existencia de nexo causal y sobre la posibilidad de que el funcionario 

realice tareas compatibles con su estado de salud.

La Junta Médica de la Dirección Nacional de Sanidad Policial podrá 

solicitar la constitución de una Junta Médica integrada por los 

servicios del Banco de Previsión Social a efectos de determinar la 

incapacidad absoluta y permanente para todo trabajo, sin perjuicio de 

la inclusión del funcionario en el subsidio transitorio por incapacidad.

10.2 En los casos en que se declare la incapacidad en forma absoluta 

y permanente para la función policial y el funcionario_reuniera los 

requisitos temporales previstos en el literal A del art. 7 de la presente 

Ley, quedará comprendido en el subsidio transitorio por incapacidad, 

sin perjuicio de lo dispuesto en los numerales 10.3 y 10.4.

10. 3 Si se determinara que el policía puede prestar tareas 

compatibles con su estado de salud en el ámbito del Ministerio del 

Interior, se dará intervención a los Servicios de Salud Ocupacional del 

mismo, a efectos de determinar las funciones a desempeñar y que 

sean acordes al grado de incapacidad comprobada. El Poder 

Ejecutivo reglamentará ésta ultima disposición.

10.4 Serán de aplicación las siguientes reglas:

I) El Jefe de Policía, Director Nacional o Director General de la unidad 

en la cual presta servicios el policía, se expedirá en relación a la



conveniencia de mantener al mismo prestando tareas compatibles 

con su estado de salud.

II) En caso de expedirse dichos Jerarcas en forma favorable, el 

Ministerio del Interior podrá disponer que el funcionario continúe 

prestando servicios en las referidas condiciones.

III) El policía comprendido en dicha situación funcional estará 

impedido de realizar cursos de pasaje de grado o de obtener ascensos 

en tanto se mantenga la misma.

IV) El funcionario podrá reintegrarse a sus tareas normales en caso 

de ser declarado apto para la función. El Poder Ejecutivo 

reglamentará los controles médicos a los que debe someterse a 

efectos de su eventual reintegro al servicio normal.

V) Si el policía que cumple funciones compatibles con su estado de 

salud reiterara certificaciones médicas, podrá ser sometido 

nuevamente a junta médica con presunción de incapacidad total. El 

Poder Ejecutivo reglamentará los requisitos necesarios para la 

configuración de dicha situación.

10.5 Si el Jefe de Policía, Director Nacional o Director General 

estableciera que no se considera conveniente la permanencia del 

funcionario en tareas compatibles con su estado de salud, quedará 

comprendido en el Subsidio Transitorio por Incapacidad.

10.6 Esta prestación se servirá por un plazo máximo de dieciocho 

meses contados a partir del acto administrativo que disponga su 

inclusión en el mismo. Quedarán comprendidos por dicho plazo todos 

los funcionarios que a la fecha de vigencia de la presente disposición, 

no hayan sido incluidos en dicho subsidio por acto administrativo 

expreso.



Artículo 311. (Vigencia del artículo 8o bis).-

Lo dispuesto en el artículo 8o bis de la Ley N° 19.695, de 29 de octubre de 

2018, aplicará a quienes no estén comprendidos en lo establecido en el artículo 

15 de la presente ley o en el artículo 46 de la referida ley los que continuarán 

rigiéndose por lo dispuesto en dicho artículo.

Artículo 316. (Asignación de retiro).-

La asignación de retiro se determinará de la siguiente manera:

1) (Régimen Jubilatorio Anterior). Para quienes configuren causal de retiro 

común hasta el 31 de diciembre de 2032 (artículos 13 y 15 de la presente ley), 

se aplicará lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley N° 18.405, de 24 de octubre 

de 2008 (artículo 15).

2) (Retiro por incapacidad total). Para quienes configuren causal de retiro por 

incapacidad total desde la fecha de vigencia prevista en el numeral 1) del artículo 

6o, incluyendo las situaciones derivadas de acto directo de servicio,-se aplicará 

el procedimiento previsto en el artículo 48.

La asignación de retiro por incapacidad para toda tarea por acto directo de 

servicio será equivalente al 100% (cien por ciento) del sueldo básico de retiro, 

con un monto mínimo equivalente al de la remuneración del grado de Oficial 

Ayudante (Grado 5) para los policías que que pertenecen a la Escala Básica y 

para los policías de la Escala de Oficiales, el equivalente al grado superior al 

cargo que ostenta.

3) (Subsidio transitorio por incapacidad parcial). Para quienes configuren 

derecho al subsidio transitorio por incapacidad parcial, desde la fecha de 

vigencia prevista en el numeral 1) del artículo 6o, se aplicará el procedimiento 

previsto en el artículo 50.

4) (Convergencia de regímenes; haber teórico por el Régimen Jubilatorio 

Anterior). Para quienes configuren causal de retiro común con entre treinta y 

treinta y cuatro años de servicios, desde el 1o de enero de 2033 y hasta el 31 de



diciembre de 2042 (artículo 16), el haber teórico de las prestaciones en el 

régimen jubilatorio anterior que correspondiere (artículo 17), se calculará 

aplicando sobre el sueldo básico de retiro respectivo, los porcentajes de 

asignación de retiro que se establecen a continuación:

A) El 45% (cuarenta y cinco por ciento), cuando se computen como 

mínimo treinta años de servicios reconocidos; se adicionará un 1 % (uno 

por ciento) del sueldo básico de retiro por cada año de servicio que 

exceda de treinta hasta los treinta y cinco años de servicios.

B) Por cada año de edad que se difiera el retiro, después de haberse 

configurado causal y computado treinta y cinco años de servicios, se 

adicionará un 3% (tres por ciento) del sueldo básico de retiro por año, 

hasta los setenta años de edad, con un máximo de 30% (treinta por 

ciento). De no contarse a la edad mínima jubilatoria con treinta y cinco 

años de servicios, si no se hubiera configurado causal, por cada año 

de edad que supere la edad jubilatoria mínima que corresponda, se 

adicionará un 2% (dos por ciento) hasta llegar a los setenta años de 

edad o hasta computar treinta y cinco años de servicios, si ocurriera 

antes. En este último caso a partir de computar treinta y cinco años de 

servicios, se aplicará la adición del 3% (tres por ciento) por cada año 

que se difiera el retiro hasta los setenta años.

5) (Convergencia de regímenes: haber teórico por el Régimen Jubilatorio 

Común). Para quienes configuren causal de retiro común con entre treinta y 

treinta y cuatro años de servicios, desde el 1o de enero de 2033 y hasta el 31 de 

diciembre de 2042 (artículo 16), el haber teórico de las prestaciones en el 

régimen previsional común que correspondiere (artículo 17), se calculará 

aplicando sobre el sueldo básico de retiro respectivo, las tasas de adquisición de 

derechos previstas en los artículos 46 y 47, en su caso.

6) (Régimen Jubilatorio Común). Para quienes configuren causal de retiro 

común a partir del 1o de enero de 2043, la asignación de retiro será la que resulte 

de aplicar el procedimiento previsto en los artículos 46 y 47, en su caso.



10.7 El Poder Ejecutivo reglamentará los controles médicos a los que 

deben someterse los funcionarios comprendidos en el Subsidio, a 

efectos de su eventual reintegro al servicio normal. Dichos controles 

comprenderán a los funcionarios que estuvieran actualmente 

comprendidos en dicha prestación.

La no concurrencia a los mismos sin causa justificada podrá 

determinar el no pago de la prestación, computándose el plazo de la 

suspensión en el lapso total de dieciocho meses o de tres años según 

sea el régimen aplicable.

10.8 En forma previa a la finalización del período establecido para el 

Subsidio Transitorio por Incapacidad, se evaluará al funcionario desde 

el punto de vista sanitario. De constatarse que mantiene la situación 

de incapacidad, será considerado incapaz para el desempeño de 

tareas policiales, cesará en la función mediante vista previa y no 

requerirá la instrucción de sumario administrativo ni la intervención de 

la Comisión Nacional de Servicio Civil prevista en el literal c) del 

articulo 7o de la Ley N.° 15.757, de 15 de julio de 1985.

Tendrá derecho a percibir un beneficio especial por dieciocho meses 

adicionales, el cual constituirá materia gravada y se regirá por las 

disposiciones referidas al subsidio transitorio en lo pertinente, 

manteniendo los derechos a la atención sanitaria que brinda el 

Ministerio del Interior.

Lo mismo ocurrirá si habiéndose reintegrado al servicio, se reiterara 

la situación de incapacidad dentro de los dos años siguientes a su 

reintegro.

10.9 Si una vez reintegrado al servicio se reiterara la situación de 

incapacidad pasados los dos años siguientes a su reintegro, el 

funcionario podrá reingresar al Subsidio Transitorio por Incapacidad 

por única vez.



En caso de reintegrarse al servicio y reiterarse la declaración de 

incapacidad, el funcionario cesará en sus funciones y percibirá el 

beneficio establecido en el numeral anterior.

10.10 Los funcionarios respecto de quienes se disponga el cese por 

incapacidad, serán evaluados en forma conjunta por los servicios de 

la Dirección Nacional de Sanidad Policial y del Banco de Previsión 

Social, a los efectos de determinar si se configura la incapacidad 

absoluta y permanente para todo trabajo.

10.11 Si el dictamen de dichos servicios determinara la existencia de 

incapacidad para todo tipo de trabajo, el funcionario accederá a una 

jubilación por dicha causal.

10.12 En los casos en que se declare la incapacidad con existencia 

de nexo causal con la función policial no se requerirá tiempo mínimo 

de servicios y se seguirán las siguientes reglas:

I) Si se estableciera que puede realizar tareas compatibles con su 

estado de salud, se aplicará lo dispuesto en los numerales 10.3 y 10.4, 

sin perjuicio de la opción del funcionario de solicitar su pase a retiro si 

la incapacidad se derivara de acto directo de servicio

II) Si se declarara que no es apto para tareas compatibles con su 

estado de salud o si el Jefe de Policía, Director Nacional o Director 

General estableciera que no se considera conveniente la 

permanencia del funcionario en tareas compatibles con su estado de 

salud, quedará comprendido en el subsidio transitorio por 

incapacidad, salvo que la incapacidad se derivara de acto directo de 

servicio, en cuyo caso pasará a situación de retiro.

10.13 Dentro del plazo del subsidio transitorio por incapacidad la 

Junta Médica de la Dirección Nacional de Sanidad Policial podrá 

solicitar la constitución de una Junta Médica integrada por los 

servicios del Banco de Previsión Social a efectos de determinar la 

incapacidad total para todo trabajo.



Si en dicho plazo la incapacidad se convierte en absoluta y 

permanente para todo trabajo o si el funcionario cumpliere la edad 

requerida para el retiro común, se configurará la causal de retiro por 

incapacidad total.

10.14 Si al momento de ser incluido en el Subsidio Transitorio por 

Incapacidad el funcionario se encontrara sometido a sumario 

administrativo, será incluido en dicha prestación continuando la 

tramitación del procedimiento administrativo. La aplicación de la 

eventual sanción podrá quedar en suspenso hasta la determinación 

de la situación definitiva del sumariado. La sanción de destitución será 

de aplicación inmediata.

10.15 La prestación del Subsidio Transitorio por Incapacidad es 

compatible con la percepción de jubilación o retiro, salvo que la 

actividad para la cual se incapacitó el funcionario hubiera sido 

comprendida en los servicios computados en la pasividad. Asimismo 

es compatible con el desempeño de otra actividad, salvo las 

relacionadas a tareas de seguridad, vigilancia o similares aún sin 

porte de armas.

10.16 Los funcionarios comprendidos en la realización de tareas 

compatibles con su estado de salud o en el Subsidio Transitorio por 

Incapacidad, podrán concursar para cargos del Ministerio del Interior, 

si cumplen los requisitos de aptitud física requeridos para acceder a 

los mismos.”

Artículo aditivol (Pensión de sobrevivencia y haberes sucesorios).-

Agrégase el siguiente artículo 58 bis a la Ley N° 16.713, de 3 de setiembre 

de 1995:

“ARTÍCULO 58bis (Pensión de sobrevivencia y haberes sucesorios). En 

los casos indicados en el artículo anterior, se determinarán los derechos



que surjan por las pensiones de sobrevivencia y sus eventuales 

acrecimientos, en los términos y condiciones previstos en la presente ley.

La empresa aseguradora hará el cálculo de la prima del contrato de 

seguro de renta correspondiente a estos derechos. A estos efectos la 

empresa aseguradora solicitará la información pertinente a la entidad 

previsional de amparo y a la AFAP.

Una vez descontada la prima del seguro para el financiamiento de 

las prestaciones que correspondan, si hubiera remanente éste integrará 

el haber sucesorio del causante.

En caso de no haberse generado derecho a pensión de 

sobrevivencia el saldo acumulado en las cuentas de ahorro individual 

integrará el haber sucesorio del causante.

La generación del derecho a pensión de sobrevivencia se 

apreciará, en todos los casos, al momento del fallecimiento del causante.

La reglamentación determinará los procedimientos que tiendan a 

proteger, por el plazo de un año, los derechos de eventuales beneficiarios 

de pensión.

Derógase el artículo 1 ° de la Ley N° 17.445, de 31 de diciembre de

2001” .

Artículo aditivo2. (Rentabilidades del régimen).-

Sustitúyese el artículo 117 de la Ley N° 16.713, de 3 de setiembre de 

1995, en la redacción dada por el artículo 22 de la Ley N° 19.162, del 1o de 

noviembre de 2013, por el siguiente:

“ARTÍCULO 117. (Rentabilidades del régimen).- Las tasas de 

rentabilidad nominal y real promedio del régimen se calcularán 

separadamente para cada subfondo. Las mismas se determinarán 

calculando el promedio ponderado de las tasas de rentabilidad de 

cada subfondo, según el mecanismo que fijen las normas 

reglamentarias.



Las Administradoras serán responsables de que las tasas de 

rentabilidad real de los respectivos subfondos, no sean inferiores a 

las tasas de rentabilidad real mínima anual del régimen de cada 

subfondo, las que se determinarán en forma mensual.

La tasa de rentabilidad real mínima anual promedio del régimen 

se determinará para cada uno de los subfondos. En el caso del 

Subfondo de Retiro, ésta será la menor entre el 2% (dos por ciento) 

anual y la tasa de rentabilidad real promedio del régimen de dicho 

subfondo menos dos puntos porcentuales (2%). En el caso del 

Subfondo Acumulación, ésta será la menor entre el 2,5% (dos con 

cinco por ciento) anual y la tasa de rentabilidad real promedio del 

régimen de dicho subfondo menos dos con cinco puntos 

porcentuales (2,5%). En el caso del Subfondo Crecimiento, ésta será 

la menor entre el 3% (tres por ciento) anual y la tasa de rentabilidad 

real promedio del régimen de dicho subfondo menos tres puntos 

porcentuales (3%).

Sin perjuicio de lo establecido en el inciso anterior, en el caso de 

que el Subfondo Crecimiento cuente con menos de sesenta meses 

de funcionamiento, la Agencia Reguladora podrá establecer una 

metodología distinta para la tasa de rentabilidad mínima de dicho 

subfondo.

Los requisitos de rentabilidad mínima no serán de aplicación a las 

Administradoras que cuenten con menos de doce meses de 

funcionamiento.”

ARTICULO 2o.- Comuniqúese, etc.




